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DE 

P O M T E Y E D H A 

DE 

Cirujla general y Ginecología 

D i r e c t o r : ENRIQUE MARESCOT IGLESIAS 

Cirujano del Hospital de Pontevedra, 

de las Clínicas de P a r í s , 

ex alumno de las Clínicas Qu i rú rg i ca del Hospital de la 

Salpetriere y Ginecológica del Hospital Broca ( P a r í s ) 

Este sanatorio, lujosamente instalado y dotado de 
cuanto los nuevos adelantos requieren, responde a las 
necesidades de la moderna cirujía, prac t icándose en, él. 
toda clase de operaciones quirúrtricas y tratamientos 
similares. 
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É.á 2 . á — A ñ o II $ 1.° de M a y o de 1925 <$> N ú m . 10 

BOLETIN OFICinL 
DEL COLEGIO PROVINCIAL DE MEDICOiS 

D E P O N T E V E D R A 

El jueves 14 de Mayo, a las diez y media de la mañana, se celebrará en el 
domicilio del Colegio Médico, Progreso, 48 (bajo), la sesión general extraordinaria 
acordada por unanimidad en la Junta de Gobierno celebrada el 17 de Abril, a la que 
asistieron los Sres. Piay, Loureiro Crespo, García Gómez y Rubido Martínez de la 
Comisión Ejecutiva; Estévez, vocal de Puente Caldelas, Fontán Coto de Caldas de 
Reyes, Paz Várela de Redondela, Cachafeiro Barreiro de Estrada, Rodríguez Sobrino 
de Puenteareas, Anguiano Gómez de Cañiza y Fontán Suárez de Vigo. Excusó su 
asistencia D. Severiano Baquero Martínez de Tuy. No concurrieron los vocales de 
Cambados y Lalín. 

Asuntos a tratar los siguientes: 
1. ° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día IT de 

Enero en la ciudad de Vigo. 
2. ° ¿Podría intentarse la formación de la Federación Sanitaria Médico-Farma

céutica de la provincia, adelantándonos a la constitución de la regional? 
3. ° Nombramiento de Vice-Presidente y Contador, por haber presentado la 

renuncia de su cargo el primero y haberse ausentado de esta Capital el segundo. 
4. ° Que ningún Médico pueda prestar sus servicios a sociedades benéficas cuyo 

Reglamento no haya sido aprobado por la Junta de Gobierno de este Colegio, y 
conceder a las que existen en la actualidad un plazo prudente a fin de que lo presen
ten y si pasado este no lo hubiesen hecho y después del oportuno requerimiento, 
¿que medidas procede adoptar y que plazo se acuerda señalar? 

5. ° Acordar que por el Colegio Médico se haga una labor constante a fin de 
conseguir que las plazas de Médicos sean dotadas con remuneraciones justas y 
decorosas a fin de lograr que ningún médico pueda desempeñar mas de una plaza. 

6. ° ¿Procede en vista del artículo 5.° de los nuevos Estatutos aumentar la multa 
de los Colegiados que sin causa justificada no concurran a las sesiones de Juntas 
generales y de partido, y en que cantidad? 

7. ° Asuntos de los Médicos del Rosal y casos análogos? 
8. ° ¿Procede la reforma del actual Reglamento, por hallarse este ya algo 

anticuado? 
9. ° Conveniencia de celebrar conferencias culturales. 
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B O L E T I N D E L COLEGIO MEDICO 

EN LA i E Í O i DE l i D SE [REA DÍA 0 
PARA I H I D i A R LAS !0ÜEDADE! i l F I Í I S 

Las frecuentes denuncias y peticiones que las autoridades reci
ben en súplica de intervención contra el incumplimiento de los con
tratos establecidos entre particulares y ciertas Empresas dedicadas a 
la prestación de servicios médicos, obligan a estudiar este problema y 
a fijar las condiciones que por ambas partes deben establecerse y 
guardarse. El n ú m e r o creciente de dichas Empresas, domiciliadas es
pecialmente en las grandes poblaciones, y el contingente de asocia
dos, que suman muchos millares, dan a las relaciones entre unos y 
otros carác ter sanitario, puesto que de la informalidad, la ineficacia o 
la deficiencia de los servicios contratados se derivan males que afec
tan a la salud de importantes sectores ciudadanos. No puede negar
se, por otra parte, que las Sociedades, Igualatorios y demás Centros 
constituidos con fines de asistencia médico-farmacéut ica mediante el 
pago de cuotas fijas m á s o menos elevadas, han venido a resolver el 
conflicto nacido de la escasez de hospitales y han facilitado solución 
a las gentes predispuestas contra la in ternación hospitalaria. 

L o lógico es aprovechar el lado bueno de estas organizaciones, 
amparando a los que cumplen debidamente sus contratos, suprimien
do abusos y corruptelas donde existan, e imponiendo normas de 
equidad que garanticen el derecho de los asociados, sin consentir, por 
n ingún concepto, explotaciones injustas e inmorales. 

Para lograr estos fines, 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido dictar las disposiciones si

guientes: 
1. a Con el nombre de Comisar ía sanitaria se organiza un Cen

tro, dependiente de la Dirección general de Sanidad, cuyo objeto será 
la inspección, en el aspecto sanitario, de cuantas colectividades ten
gan por uno de sus fines la asistencia médica y de aquellas Empresas 
o Compañía que persigan la misma finalidad. 

2. a Es ta rán sujetos a la inspección sanitaria de la Comisar ía las 
Mutualidades, Asociaciones gremiales o Cooperativas, Sociedades de 
Seguro de enfermedad, Igualatorios, Policlínicas de urgencia y, en 
general, todas aquellas Empresas y Sociedades que, por el pago de una 
cuota o pr ima se comprometan a prestar servicios de asistencia médica . 

3. a La inspección de la Comisaría se l imi tará a obtener de estas 
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B O L E T I N D E L COLEGIIO MEDICO 

entidades una completa garan t ía de la debida asistencia a sus asocia
dos, tanto en lo que se refiere a la prestación de los servicios médico-
farmacéut icos , como a la retr ibución del personal facultativo. 

4. a Para el funcionamiento legal de ¡as Sociedades y Centros 
aludidos será indispensable la previa inscripción en la Comisar ía sa
nitaria, la cual admi t i rá o no la inscripción después de comprobar las 
condiciones y garan t ías que crea pertinentes para el exacto cumpli
miento de los servicios ofrecidos. 

5. a La Comisar ía sanitaria se o rgan iza rá bajo el tipo paritario. 
Será Presidente un Delegado del Ministerio de la Gobernac ión . Los 
Vocales se elegirán del modo siguientes: un representante de las M u 
tualidades, otro de las Empresas aseguradoras, un socio de las Socie
dades mutuales, otro de las Empresas, dos Médicos de Sociedades 
elegidos por el Colegio Médico, un farmacéut ico designado por el Co
legio oficial y un Secretario Médico retribuido, designado por el M i 
nisterio de la Gobernación a propuesta de la Dirección general de Sa
nidad. Los Médicos elegidos por el Colegio lo serán en Junta general, 
y no podrá recaer el nombramiento en aquellos que tengan el carác
ter de patronos en alguna Empresa. 

Serán designados de igual forma los Vocales suplentes. 
Los cargos de Presidente y Secretario serán permanentes en las 

mismas personas, y los- Vocales se renovarán por mitad cada dos 
años , pudiendo ser reelegidos por una sola vez. 

6. a En el plazo de tres meses a contar de su const i tución la Co
misaria sanitaria formulará un Reglamento que fije !os servicios y ase
gure su eficacia, determinando en particular los extremos siguientes: 

a) Servicios y material sanitario para cumplir lo. 
b) Cuota mín ima contributiva, según el servicio de cada Socie

dad y las costumbres de la región donde radique, 
c) Honorarios mín imos de los facultativos. 
d) N ú m e r o m á x i m o de familias asignable a cada uno. 
Este Reglamento será elevado a la Superioridad para su aproba

ción definitiva. 
7. a La Comisaría sanitaria, de acuerdo con la Dirección general 

de Sanidad, des ignará las provincias donde, para el mejor cumpl i 
miento de esta disposición, convenga nombrar Centros análogos o 
simplemente Juntas que la representen y auxilien dentro de las res
pectivas demarcaciones. En todo caso, los Colegios Médicos es tarán 
en la obligación de proporcionar a la Comisaría cuantos datos y an
tecedentes relativos a este probJema obren en su poder, así como 
también deberán prestarle su cooperación moral y material en inte
rés de las clases necesitadas y de la propia clase médica. 

(«Gaceta» del 1 de A b r i l / . 

Biblioteca de Galicia



4' B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 

tía elevada al Diredorlo por la [oibíííói DOirada en Mm 
Excmo. Sr.: 

La Comisión nombrada por la Asamblea de Médicos T i t u l a r e s -
Inspectores Municipales de Sanidad —celebrada en Medina del Campo 
los días 19 y 20 de Febrero del presente año , se dirigen respetuosa
mente a V . E. en nombre y representación de sus co mp añ e ro s , con 
el fin de someter a la consideración del Directorio las conclusiones 
que. adoptadas por dicha Asamblea, constituyen parte integrante de 
sus aspiraciones después de detenido y reflexivo estudio del Regla
mento de Sanidad municipal , aprobado por Real decreto de 9 de Fe
brero. 

No desconocen los médicos titulares de España el recto criterio 
que ha inspirado en la confección del citado Reglamento el convenci
miento de que la Sanidad debe ser función del Estado, aunque de mo
mento y mientras puedan organizarse en esta forma sus importantes 
servicios, quede encomendada tal función a los Ayuntamientos^ si 
bien, como acertadamente dice el p r e á m b u l o del Real decreto, «es 
deber fundamental del Estado cuidar de la salud públ ica, y esta fun
ción no podría ejercerla sin el conocimiento, vigilancia e intervención 
en el régimen sanitario de los Municipios cuya actuación no puede 
considerarse independiente y desligada del interés genera l» . 

Sentadas estas premisas, consideran los que suscriben y con ellos 
sus representados, que se imponen las modificaciones que en el Re--
glamento de Sanidad municipal estiman necesarias para una transi
ción progresiva hacia la Dirección y dependencia exclusiva de la Sa
nidad por el Poder central; ya que como el citado p r e á m b u l o dice 
m u y razonadamente: «las funciones de los inspectores municipales 
son tan difíciles y arriesgadas que, segurameiite, no d a r á n todo su 
f ruto , mientras no se logre conquistar la independencia económica 
que constituye otra asp i rac ión ferviente de la clase y que se p rocura 
expresar en el art iculo 44 del Reglamento» . 

Si, pues, identificados están para el futuro el pensamiento del 
poder y las aspiraciones de la clase méd ico- ru ra l , respecto a la con
veniencia de la Sanidad sea con el tiempo función exclusiva del Esta
do, creen los que suscriben de muy fácil adaptación al Reglamento 
de Sanidad municipal, las modificaciones que, en forma de conclusio
nes, votadas por unanimidad en la Asamblea, someten a la conside
ración del Directorio acompañadas de los razonamientos que las fun
damentan y justifican y que son las siguientes: 
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B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 

P R I M E R A . Reforma del ar t ículo 47 que deberá decir: «Los 
inspectores municipales de sanidad dependerán exclusivamente en 
sus funciones de las autoridades sanitarias en orden jerárquico desde 
el inspector de distrito, subdelegado de Medicina, inspector provin
cial, subinspector de Sanidad interior, director general de Sanidad, 
etc., cuyas disposiciones ha rá el inspector municipal ejecutivas con la 
mediación del alcalde o por su propia iniciativa, si, por parte de esta 
autoridad, hubiera dilación, negligencia o lenidad en su cumplimien
to, en cuyo caso el inspector municipal daría cuenta por duplicado de 
su intervención directa al alcalde y al inspector de dis t r i to». 

Se c o m p r e n d e r á fácilmente que, si la misión inspectora en los 
municipios ha de efectuarse convenientemente y con resultados posi
tivos en lo que concierne a la salubridad de los pueblos, el inspector 
municipal precisa independencia, fundamentada, claro está, en el es
tricto cumplimiento de las disposiciones sanitarias vigentes, y esta 
independencia la perdería desde el momento en que se considere al 
inspector como subordinado inmediato del alcalde, cuyas disposicio
nes pudieran encontrarse en abierta oposición (por falta de conoci
mientos técnicos) con las disposiciones sanitarias en ocasiones de difí
cil in terpretación, cuando no se tienen los conocimientos fundamenta
les que las inspiran. 

Por si este razonamiento no fuera suficiente, existe otro más po
deroso. La subordinación inmediata del inspector al alcalde t raer ía 
como consecuencia la sumisión incondicional de aquel funcionario a 
la autoridad local, y , en circunstancias determinadas de urgente apli
cación de los preceptos sanitarios como ocurre en las epidemias, el 
comercio, la industria local, la celebración de ferias y mercados 3̂  
aun muchas veces intereses particulares, que pueden influenciar en 
sentido negativo la ejecución inmediata de eficaces medidas sanita
rias, posponiéndolas a intereses secundarios, ha r ían que la autoridad 
del inspector, fundada en su casácter técnico, sucumbiese por subor
dinación a las modificaciones ordenadas por la autoridad administra
tiva influida por aquellos intereses, ocasionando con ello un grave 
perjuicio a la salud pública, lo que no ocurr i r ía con la dependencia 
exclusiva del funcionario inspector a sus jefes técnicos. En una pala
bra, la misión encomendada al inspector de Sanidad municipal, debe 
estar de acuerdo y en relación con los Municipios mientras éstos aca
ten las disposiciones sanitarias, pero contra los Municipios, cuando 
éstos traten de burlar, tergiversar o anular sus efectos, como desgra
ciadamente ocurre, con harta frecuencia, en las poblaciones rurales; 
por esto sería muy conveniente que, el inspector municipal de Sani
dad llegase a ser un funcionario del Estado, no del Municipio, para el 
mejor cumplimiento de sus importantes servicios'. 
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6 B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O ^ 

S E G U N D A . Debe aclararse el ar t ículo 46 del Reglamento que 
está en desacuerdo con el 46 y que se refiere al cargo de subdelegado 
como inspector municipal de Sanidad. 

Admitiendo el ar t ículo 46 que en los Ayuntamientos en donde 
existan varios titulares, cada t i tular será inspector municipal de su 
distr i to, y disponiéndose por el 46 que en las cabezas de partido y en 
las capitales de provincia serán inspectores de Sanidad los subdelega
dos medicina, deben aclararse estos dos ar t ículos diciendo: 

«En las cabezas de partido será inspector municipal de Sanidad 
el t i tular o titulares cada uno en su respectivo distrito municipal . El 
subdelegado de medicina desempeñará el cargo de inspector de distri
to judicial en las cabezas de partido y pueblos de su demarcac ión con 
funciones delegadas del inspector provincial de Sanidad respectivo. 
Será el jefe inmediato de los inspectores municipales de Sanidad del 
distrito. Percibirá como retr ibución a su función inspectora el tres 
por ciento de la cantidad destinada a atenciones sanitarias en los res
pectivos presupuestos de los Ayuntamientos del distrito judicial . 

En las capitales de provincias serán inspectores municipales de 
Sanidad los subdelegados de medicina, en atención-a la diferente or
ganización y mayor importancia de los servicios benéfico-sanitarios 
de sus Municipios. En las capitales de provincia que no tenga debida
mente organizado sus servicios benéfico-sanitarios, se regirán por las 
mismas normas que los pueblos cabezas de partido judicial .» 

( Continua?^) 

Se recuerda a los Médicos del partido de Ponte= 
vedra, la obligación de concurrir el jueves dia 7 de 
Mayo y hora de las once, al local del Colegio Médico 
a fin de celebrar la sesión mensual, según acuerdo 
tomado en la reunión del dia 23 de Abril. 

La Directiva del Colegio puso ya en conocimiento 
del Sr. Gobernador el dia de la sesión general a 
fin de que los Alcaldes no puedan multar ni mo= 
lestar a los Titulares que asistan a la misma. Sin 
embargo será conveniente que soliciten permiso para 
este objeto de la Alcaldía. 

Biblioteca de Galicia



P A T E N T E N U M . 37 .814 

FÓRMULA 

/ Acido salicílico . 
i Precipitado blanco 

Oxido de zinc 
Lanolina anhidra. 
Vaselina neutra . 

0.03 grs. 
1.00 » 
2.00 » 
5.00 » 

25.00 « 

ÍDISCÜTIBLE;1EX!T0 EN LAS ENFERMEDADES DE LA PIEL 
QUE NO T E N G A N CAUSA E S P E C Í F I C A 

FÓRMULA. 

P A T E N T E N Ü M . 37.815 

Thiocol . . • . . . 0.50 grs. 
Arrhenal 0.02 » 
Dionina 0.02 » 
Benzoato sosa. . . 0.50 » 
Jarabe Cort. naranja, C. S. » 

Por cucha rada sopera 

Autorizados por la Dirección Gral. de Sanidad 

y preparados por J . ESPINOSA, Farmacéutico 
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broguería de Rfl/niRO LINO 
OLI VA 27 Y 29. -PONTEVEDRA 

Drogas en general o0 Específicos Nacionales y Extranjeros o0 

Aguas minerales cP Productos Químicos puros y marcas de origen o0 

Idem Opoterápicos o0 Sueros o0 

Vacunas inyectables de los mejores Laboratorios <f P e r f u m e r í a o0 

Lubrificantes y esencia p a r a motores o0 Ar t í cu los de goma <f 

Ortopedia o0 Pin turas cP Barnices y Esmaltes cP 

Brochas y pinceles o0 M á q u i n a s y Producios Fotográficos cP 

Mater ia l de dibujo etc. etc. 

II DE Li 
Director: Dr. Migue l Saez M ó n 

Aplicación del método de Hógíes, con renovación 
d i ana del oirás a inyectar, buscando el m á x i m u n de 
g a r a n t í a . 

Cerca ele mi l casos tratados hasta la fecha, por 
fortuna todos ellos con inmejorable resultado. 

V I C O — C o l ó n l 4 > - 2 0 

Curac ión sorprendente de Eczemas, Herpes, Erupciones de 
los ninas, Sarna, Ulceras, Erisipela, Granos, Escoriaciones, 
Grietas, Sabañones , Quemaduras de primer Prado v demá'f 
E N F E R M E D A D E S D E LA P I E L , con Z a << I P o L a ^ 
Antiséptica 13 » del Dr . M . S. Piqueras, Premiada 
con e¿ Diploma de Honor (la mas alta recompensa) en la 
Exposición General de Sanidad e Higiene. (Madr id 1924). 

VUNTA: F A R M A C I A S , E N E N V A S E S D E O R I G E N A l, 2 ' 2 5 , \ 5 P E S E T A S 
Depósitos: esn los centros de específicos 
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B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 

DE GOBIERNO DEL OIA 2} DE ENERO DE 1925 
Señores: Reunidos los señores que al margen se expre-

Piay san bajo la presidencia de D. José M.u Piay, se 
Loureiro abre la sesión, leída el acta de la anterior es apro-
García Gómez bada 
Fontán Suarez o t • > i , 
Fontán Coto ^1 br . Loureiro da lectura de una carta del 
Cachafeiro Sr. Paz Várela donde llama la atención del Cole-
Estévez (J) gio sobre lo ocurrido a los Médicos del Rosal con 
Rubido Martínez ej Ayuntamiento, a c o m p a ñ a n d o un escrito de d i 
chos Médicos en el que se hace historia del asunto y pidiendo la i n 
tervención del Colegio, se acordó por unanimidad prestar todo el 
apoyo posible a dichos c o m p a ñ e r o s . 

En la antedicha carta t ambién proponía el Sr. Paz Váre la que el 
Colegio se adhiera al homenaje que se está organizando en honor del 
Médico de Lavadores D. Cesáreo Corbal. Se acuerda que el Colegio 
contribuya con 25 pesetas para la suscripción y se nombra a los vo
cales Sres. Paz Váre la , de Redondela y F o n t á n S u á r e z , de Vigo , pa
ra representar al Colegio en dicho acto. 

Se trata de hacer cumplir la Ley que ordena no dejen de poner
se los sellos del Colegio de Huérfanos del Príncipe de Asturias, que
dan encargados el Sr. Tesorero con la Junta de Sellos para oficiar al 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Ter r i tor ia l para que reco
miende a todos los Secretarios de los Juzgados Municipales hagan 
cumplir lo ordenado. 

Denunciado por tres señores Médicos de la Capital, que en la ca
lle de Echegaray ejerce un intruso, se acuerda oficiar al Sr. Subdele
gado y al Sr. Inspector de Sanidad para que lo pongan en conoci
miento del Sr. Gobernador, para que lo amoneste primero y si rein
cide después de multar lo, se autorice a esta Junta para ponerlo a la 
disposición de los Tribunales. 

Se acuerda asi mismo que lo que produzcan los certificados de 
la serie de Vigo le sea entregado al Presidente de la Junta de Partido 
de dicha Ciudad, para los gastos que ocasionen sus reuniones. 

Presentadas las cuentas de la Junta General celebrada en Vigo 
el dia 11 de Enero, son aprobadas. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión 
que con el V.0 B.0 del Sr. Presidente doy fé.—El Secretario, Pelayo 
Rubido.—W.0 B.0: El Presidente, José P i a y . 
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10 B O L E T I N D E L COLEGIO MEDICO 

De «La Unión Sanitaria de Avila» copiaijios: 

"léalos 
En virtud del acuerdo tomado por la 

Junta de Gobierno de este Colegio Médico, 
en sesión celebrada el 17 de marzo se con
sideran MALOS COMPAÑEROS a los señores: 

joaofio mm 
Titular de Villaflor y 

arcclíno k la Pena 
Que ejerce en Candeleda 

Pasados los dias que el Reglamento 
determina se les aplicará las sanciones que 
preceptúa el R. D, de 2 de Abril de 1925. 
Rogamos a todos los Boletines de los Colegios 

Médicos, publiquen estas líneas». 
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B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 11 

Actas de M o n de las Jomas 
IDOS JODIO 

En La Estrada, a veintinueve de Marzo de mil novecientos vein
ticinco. Reunidos los señores Inspectores de Sanidad municipal don 
José Cachafeiro Barreiro y D . José M.a Campos Váre la , titulares del 
Ayuntamiento de Cerdedo; D, Francisco Ogando Stolle y D. Casimi
ro Fret-je Martinez, titulares del Ayuntamiento de Forcarey; D . Ma
nuel Leyes Pose, D. Juan Penas Carbia, D. José Otero Botana y don 
Manuel Nodar Magán , titulares de La Estrada, acuerdan: Nombrar 
y por unanimidad nombran Presidente de la Junta de este partido a 
D . José M.a Campos Váre la , Secretario a D . José Otero Botana y 
Vocales a D . Manuel Nodar Magán y D . Juan Penas Carbia. Consi
derando, a los efectos del ar t ículo 48 del Reglamento de Sanidad mu
nicipal de 9 de febrero de 1.925, como Vocal, al Presidente de esta 
Junta de la Sección de Titulares del Colegio Médico provincial . 

Jo sé il/.a Campos—F. Ogando—José Cachafeiro—Juan Penas 
Carbia—C. Freije Mar t ínez —Manuel Leyes—José Otero B o t a n a -
Manuel Nodar. 

•x-

Señores D.: En la villa de Lal ín a 16 de abril de 1925. 
Manuel Brandido Reunidos los Médicos Titulares que al margen se 
Francisco Rivas expresan, que convocados por el Subdelegado de 
Canos'Fernandez í r\ I J r\ -MT 1 n J-J U- ^ J 
José Valenzuela este Partido D. Manuel Brandido, con objeto de 
Eduardo Vázquez reorganizar y constituir la Junta de Inspectores 
Feliciano Rivas municipales de Sanidad del mismo, se procedió a 
Eduardo Otero eiecc¡ón, de la que resultaron elegidos por una-
Ramón Montilla • • . 1 , ' ~ ^ • ^ ^ R 
Fernando Martinez nimidad los señores siguientes: 
Javier Fernández Presidente, D. Manuel Brandido; Secretario, 
Victor Loureiro D . Francisco Rivas; Vocales, D . Carlos F e r n á n 
dez y D. José Valenzuela. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se finalizó el acto que 
firman los asistentes de la cual yo el Secretario doy fe. 

Francisco Rivas—Manuel Brandido—Eduardo Otero — Fernan
do M . Iglesias—Carlos Fe rnández - Javier F . E i r é — E d u a r d o Váz
quez—José de Valenzuela—Feliciano R i v a s — R a m ó n Mont i l l a—Víc 
tor L . Crespo. 
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Señores D.: ^ E n T u v a c ¡ n c o de A b r i I . de ^ nove_ 
Jacinto Zunzunegui Romo cientos veinticinco, reunidos los médicos t i -
io7é VMt0ezBX;0aMartíneZ ^ al ™ f 8™ se expresan, en el sa-
Francisco Carrera Pórtela lon de sesiones del Ayuntamiento, el Presi-
Francisco Alvarez Nóvoa denle de la Junta médica del partido de T u y , 
Ricardo Carrera Ramilo D . Severiano Baquero, dió cuenta de haber 
D a ñ o Alvarez Limeses r e c ¡ b ¡ d o u n o f i d o firmado por el p res idente 
de la Junta de titulares del partido de Pontevedra, Sr. Loureiro Cres
po, y por el Secretario de dicha Junta, Sr. Rubido, en el que le par
ticipaban la necesidad de que se constituyese la Junta de titulares del 
partido de T u y , y en su consecuencia había convocado para tal acto a 
todos los titulares del distri to. Propuso el Sr. Baquero, y por unani
midad fué aceptada su proposición, que actuase de Secretario el que 
lo era de la Junta médica del partido, D. Darío Alvarez Limeses. 

Por medio de votación secreta se procedió a la elección de cargos 
y verificado el escrutinio, resultaron elegidos los señores siguientes: 

Presidente: D . Jacinto Zunzunegui Romo, Médico t i tular de Sal
ceda de Cáselas . 

Secretario: D. Ricardo Carrera Ramilo, Médico t i tular de Por r iño . 
Vocales: D.. Francisco Carrera Pór te la y D . José Vieitez Alfaya 

Médicos titulares del Rosal. ' 
Se acordó enviar el acta de consti tución de la Junta de titulares 

del partido de T u y , al Presidente de la Junta de titulares del partido 
de Pontevedra, Sr. Loureiro Crespo, y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión de la que yo Secretario certifico —Da
río Alvarez Limeses . -Y.0 B.0: El Presidente, Severiano Baqaero 

•x-

Señores asistentes: D. Benito García López , Médico ti tular de Forne-
Manuel Paz Várela los de Montes, Secretario de la Junta de Mé-
Be^rGÍr íVz ¿icos titulares del partido de Redondela. 
José Pereira Miguez Certifica: Que en el legajo de actas de la mis-
Telmo Bernárdez ma existe una que a la letra copio: 

Acta de consti tución de la Junta de Médicos titulares del partido 
judicial de Redondela.—En la Vi l la de Redondela, a las cuatro de la 
tarde del doce de abril de mi l novecientos veinticinco, reunidos en el 
Consultorio del señor Subdelegado de Medicina del partido, los Médi
cos Titulares del mismo que al margen se designan, previa convoca
toria especificando el objeto de la reunión hecha por el Presidente de 
la Junta de partido filial de la Colegiación provincial, v autor ización 
para celebrar el acto del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, d i 
cho presidente, Sr. Paz Váre la , da cuenta de la finalidad de la rcu-
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nión, leyendo sendas cartas recibidas de Pontevedra de sus compañe 
ros D. José Loureiro Crespo y D. Pelayo Rubido, comunicando que 
la reunión celebrada en aquella Capital el siete de marzo ú l t imo por 
los antiguos Titulares, se había acordado la formación de agrupacio
nes o juntas de partido de los mismos, que es tarán compuestas de un 
Presidente, dos Vocales y un Secretario, las cuales seleccionarán un 
grupo o sección provincial que a su vez in tegrará representativamente 
la nueva asociación de Titulares Médicos Españoles , organismo desti
nado a defender los intereses materiales y morales de la clase.—El 
Sr. Ocampo (D . Antonio) pide la palabra para manifestar que su her
mano D. Agus t ín , t i tular de Sotomayor, le ha conferido su represen
tación para este acto. T a m b i é n manifiesta que el compañe ro D . Ma
nuel P iñó , t i tular de Pazos de Borbén, le escribió, adhir iéndose a la 
asamblea y sumando su voto a todos los acuerdos de la m a y o r í a . — E l 
Presidente, Sr. Paz Várela , hace consideraciones acerca de la conve
niencia de constituir la Junta, única que falta ya por constituir en la 
provincia. Conformes los presentes, designan, por ac lamación, la si
guiente: Presidente: D . Manuel Paz Váre la , Médico T i t u l a r de Mos; 
Vocales: D . Telmo Bernárdez S a n t o m é y D. José Pereira Miguez, 
Titulares de Redondela; Secretario: D . Benito García López , T i t u l a r 
de Fornelos de Montes. Seguidamente, se acuerda librar testimonio 
certificado de la presente acta y remitir lo al Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Médicos Titulares. Con lo cual se da por terminado el 
acto certificando del mismo el compañe ro más joven. D . Benito Gar
cía López., titular de Fornelos.—Manuel P . Váre la—Anton io Ocam
p o — J o s é Pereira Miguez —Luis T. B e r n á r d e z — B e n i t o G a r c í a López. 
—Rubricados. 

Concuerda con el original a que me refiero. Y para remit i r al 
Sr. Presidente de la Junta provincial de Titulares expido la presente 
en Redondela a doce de Abr i l de mi l novecientos veinticinco.—Beni
to G a r c í a . — Y . 0 B.0: El Presidente, M . Paz Váre la . 

Por falta de espacio no podemos publicar el acta de Cambados; 
hemos recibido noticia de la const i tución de la de Vigo . 

C o r r e s p o n d e n c i a 
E. L . B. Carballedo (Cotovad).—El reparto del Déficit se publicó 

en el BOLETÍN del i.u de Marzo, pero en el del i.0 de Abril.se hizo la 
rectificación de Cotovad, por acta que firmada tiene la Secre ta r ía , si 
desea verla pase por el Colegio. 
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El día 16 del corriente a las cinco y media de la tarde, llegó a 
esta ciudad, en au tomóvi l , la excurs ión escolar organizada en San
tiago, para visitar las clínicas qu i rú rg icas del Gran Hospital, que d i 
rige el Sr. Marescot, compuesta de treinta y cinco alumnos y dos 
profesores de la Facultad. 

A l día siguiente y en la Gran Sala de operaciones de nuestro 
Hospital el Sr. Marescot, verificó, con la maes t r ía a que nos tiene 
acostumbrado, dos difíciles operaciones al mismo tiempo que expl i 
caba los casos que eran objeto de la in te rvenc ión . 

A las dos de la tarde fueron obsequiados todos los excursionistas 
a un banquete dado en el Hotel Engracia, donde hicieron uso de la 
palabra D. Alejandro R. Gadárso , Catedrát ico de A n a t o m í a de la 
Universidad de Santiago que venía al frente de la excu r s ión . 

Felicitamos m u y de veras a nuestro querido c o m p a ñ e r o Sr. Ma
rescot por el triunfo alcanzado en su pueblo natal. 

La Directiva del Colegio Médico, ha tenido el gusto de saludar 
en esta capital, con motivo de la excurs ión , al eminente ca tedrá t ico 
de Ana tomía de la Universidad Compostelana, doctor D . Alejandro 
R. Cadarso y demás distinguidos a c o m p a ñ a n t e s . 

Que la estancia entre nosotros les haya sido muy grata. 

Del Presidente de la Junta Central de la Federac ión Sanitaria 
de Castilla la Vieja, se ha recibido un atento B. L . M . invitando a 
todos los colegiados de esta provincia a las sesiones que la Federación 
Sanitaria Nacional celebrará en la ciudad de Burgos, los dias 20, 21, 
22 y 23 del p róx imo mes de Junio. 

A l dar las gracias al Sr. Valero Carreras por su atención, lo 
hacemos público a todos los Colegiados para que concurran a dicho 
acto. 

Habiéndose acordado por la Junta de Gobierno, celebrada el dia 
17 de A b r i l , publicar en folleto aparte los Estatutos de Colegios 
Médicos, le será entregado un ejemplar a todos los que asistan a las 
Juntas y sobre todo a la p róx ima general del 14 de Mayo. 

A los no asistentes que lo soliciten, les será enviado previo pago 
anticipado de una peseta. 
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El Presidente de este Colegio ha recibido un atento E . L . M . del 
de igual clase de. Madrid D. José Blanco Fontac ín , ofreciendo el nuevo 
domicilio de dicho Colegio, Esparteros, 9. 

Vencido el plazo de su presentación, se recuerda a los señores 
Colegiados la obligación que tienen de remitir a Itt Secre tar ía de este 
Colegio, las relaciones juradas de decleraciones de utilidades. 

Agradeceremos mucho a los c o m p a ñ e r o s de la prov inc ia , 
el e n v í o de trabajos originales, qus t e n d r á n preferente cabida 
en U s p á g i n a s d e L B O L E T I N , p r e v i n i é n d o l e s que por decoro 
y é t i ca profesional no s e r á a publicados los de c a r á c t e r ten
dencioso o aquellos otros de ataque personal mas o menos 
directo. 

Suscripción para socorrer a la viuda e hijos 

del médico D. joaquin Márquez Rodríguez 

SUMA ANTERIOR. . . . 35 Ptas. 
De Pontevedra: 

D , José García Pintos . . . . . . . 5 » 
De Lal ín : 

D . Carlos Fe rnández . . . . . . . 5 
D . Manuel Brandido. 5 
D . Francisco Rivas 5 
D . José Valenzuela 5 
D . Eduardo Vázquez . 5 
D . Feliciano Rivas 5 
D . Eduardo Otero . . . . . . . . 5 
D . R a m ó n Montilla . 5 
D . Fernando Mar t ínez 5 
D . Javier F e r n á n d e z . . . . . . . . 5 
D . Víctor Loureiro . . 5 

De Cerdedo: 
D . José María Campos Várela . . . . 5 

TOTAL. . . . 100 
( C o n t i n u a r á ) 
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CDataalidad Benéfica de CDédicos 

Cont inuación de la lista de los señores inscriptos hasta la fecha: 
36. D . Antonio Ocampo Fraga . Sotomayor. 

Capital existente 
Tres láminas Interior Serie A , n ú m e r o s 445.250 y 

5 i y 83'362 de 5oo pesetas nominales. . . 1.500^00 
Una lámina de 100 pesetas nominales, (del BOLETÍN) 

Serie G, n ú m . 134,738 . . . . . . . . IOO'OO 

TOTAL i.Goo'oo 

Existencia en cuenta corriente el 1.0 A b r i l de 1925. 714^5 
Ingresado por la Secre tar ía de los cént imos sobran

tes de los certificados y autorizado por la 
Junta del 17 del pasado 71*50 

Depósito del Sr. Ocampo Fraga , . 5o'oo 

TOTAL 836'o5 

Importe de una lámina de 5oo pesetas nominales 
•Serie A , n ú m e r o 234.342 . 357'5o 

Importe de una lámina de 100 pesetas Serie G, 
n ú m e r o 20.166. . 7ic5o 

TOTAL 429'00 

Existencia en cuenta corriente el i.0 Mayo de 1925. 407*05 
Pontevedra i.0 de Mayo de 1925, 

V.0 B.0 
El Presidente^ El Tesorero, 

José M * Piay R a m ó n G a r c í a 
* 

* « 
Se advierte a todos los Sres . M ó d i c o s que deseen perte

necer a la Mutual idad, que el dia 5 de Ju l io cumple el a ñ o de 
su c o n s t i t u c i ó n , y desde ese dia pierden los derechos que les 
concede el a r t í c u l o 2 .° en su apartado (a) por el que pueden 
ingresar por la cuota m í n i m a de 5 0 pesetas. 

Pasando de esa fecha, el que desee ingresar t e n d r á que 
sujetarse al apartado (b) en que se recarga la cuota. 
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g R L S R M O1 INSUPERABLE PARA LA C U R A C I O N D E 
Q U E M A D U R A S - H ÍRIQAS - H P L A D U R A S 

G R I E T A S D E L PEZÓN 
P R E P A R A D O E N E l - L A B O R A T O R I O F A R M A C E U T I C O Q E 

ñ. l í l 0 1 9 U EKÜ - F ^ r í l M Mi 
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f. Gartía Feijóo 
[. Oarna [abezas 

Plaza de Teucro, 1 

:=: Pontevedra :=: 
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